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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8844 

Artículo-10:-Modifícase el articulo 10  del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle Maure entre la arterias Centenario Uruguayo y Gral. 
Pico, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artícuio 1°-: ...callo Maure entre las arterias Centenario Uruguayo y Gral. Pico, 
en mano única de marcha vehicular, este-oeste...".- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de abril de 1999.- 
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